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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

MU . 984 \kmt» V fe Febrera. Ai* 1857. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en eeta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: Los trastornos políticos-qas han 
agitado á la nación de algunos años á esta 
parte, dando motivo á repetidas promociones 
generales y particulares para premiar las 
servicios contraidos; el aumento de cieno ba
tallones ligeros, y alguaas otras circunstan
cias , han precipitado el movimiento en las 
clases inferiores ô  ̂ infantería hasta el es
tramo de que , enpggiojin gran sobrante 

la fallade su-
\ podrá en 

eos que 
sn instrucción, las 

vacantes de subtenientes que corresponden á 
su turno, por mas que se le aumente como 
está prevenido en Real Orden de 2 de diciem
bre último , con la admisión de los super
numerarios que lo soliciten. La clase de sar
gentos primeros apenas podrá cubrir la parte 
que le corresponda en su respectivo caso, 
porque es necesario que los que se promue
van tengan la práctica é instrucción conve
nientes sobre las demás cualidades; y han 
ascendido y ascenderán todos los que las re-
unan , sin que pueda acelerarse el ascenso 
fuera de estas condiciones. 

Mayores desventajas ofrece la admisión 
en el empleo de subteniente de jóvenes que 
no pertenezcan á la carrera militar , puesto 
que ademas de que serían muy pocos los que 
pudieran desde luego sufrir el examen de los 
conocimientos teóricos indispensables, care
cerían todos por completo del conocimiento 
del servicio, de los hábitos militares , de las 
ideas de mando y de disciplina, y del espíritu 
militar que únicamente se adquiere en los 
cuerpos y colegios ó establecimientos de la 
profesión. Para obviar estas dificultades, 
mientras que otras disposiciones , combina
das con el tiempo, restablecen las proporcio
nes de las clases , y hacen que el colegio de 
Toledo sea suficiente para cubrir la parte de 
vacantes señalada á sus alumnos, el Ministro 
que suscribe considera como el medio mas 
sencillo , y cuyos beneficios ha demostrado 
una dilatada esperiencia, el restablecimiento 
de cierto número de cadetes en los cuerpos 
del arma de infantería. De esta manera se 
conseguirá crear un plantel de oficiales que, 
á la vez que reciban en las academias de los 
regimientos la instrucción teórica de los co
nocimientos especiales del arma á que se les 
destina , y que acabarán de completar prác
ticamente en los actos del servicio , en los 
campos , guarniciones y marchas , se habi
tuarán á las fatigas de la profesión, y adqui
rirán, bajo la paternal y constante vigilancia 
de sus superiores, las virtudes que deben 
adornar á todos los que se dedican á la no
ble carrera de las armas. 

Machos oficiales que , teniendo familia 
que sustentar con su corto sueldo, no pueden 

enviar al colegio á sus hijos, porque carecen 
de medios para pagar la pensión y otros gas
tos , ni menos á las Universidades é Institu
tos, y pasan por la amargura de que queden 
sin carreraá su fallecimiento, recibirán gran 
consuelo , pudiendo tenerlos de cadetes á su 
lado , vigilando su conducta, ayudando á su 
instrucción y partiendo con ellos el pan de 
su modesta mesa. 

Dignóos, Señora, de la sabiduría de V. M. 
el dispensarles este beneficio. El restableci-
mienaVde esta clase, que tantos y tan cum
plidos oficiales ha proporcionado al ejército 
antes de la creación del Colegio general mi
litar, producirá sin duda el resultado apete
cido. 

randado en estas poderosas razones, el 
Ministro que suscribe somete á la aprobación 
de V. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid á 25 de febrero de 1857.—Se
ñora.—A L. R. P. de V. M.—El Marqués 
de la Constancia. 

R E A L DECRETO. 

En vista de las razones que me ha es
puesto el Ministro de la Guerra, y de con
formidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar to ti guiante: 

Articulo I, Se admitirán cadetes en ca
da uno de los 40 regimientos de infantería 
de linea del ejército, y en los. 20 batallones 
ligeros hasta el número de uno por com
pañía. 

Art. 2.° Las promociones de los cadetes 
del colegio seguirán inalterablemente el or
den establecido, ascendiendo todos á medida 
que concluyan sus estudios. Los cadetes de 
los cuerpos ascenderán cuando completen los 
suyos. Unos y otros ocuparán las vacantes 
señaladas á su clase. Los sargentos primeros 
llenarán las que les corresponde. 

Art. 5.° Un reglamento especial fijará 
los requisitos que deben tener los que aspi
ren á las plazas de cadetes de los cuerpos de 
infantería. 

Art. 4.° Se prohibe terminantemente la 
concesión do empleos de subteniente de in-
fanterio de la Península á los que no sean 
sargentos primeros ó cadetes del arma. 

Dado en Palacio á 25 de febrero de 1857. 
—Kstá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de Paula Fi-
gueras. 

autorización le fué otorgada por Real orden 
de 29 de enero de 1855, S. M. la Rema 
(Q. D. G.), oido el dictamen del Consejo Real, 
ha tenido á bien desestimar lo solicitado por 
no ser aplicables los efectos de la ley de 17 
de julio de 1856 al establecimiento de la in
dustria privada. 

De Real orden lo digo á V. I. para tos 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 i de enero de 1857. 
—Moyano.—limo. Sr. Director general de 
Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

El Alcalde constitucional de Villanueva 
de la Cañada, perteneciente, á esta provincia 
me participa en 1.° del actual el estravio de 
una yegue cuyas señas son: altura seis cuar
tas, pelo castaño oscuro, con una mancha 
blanca en la pata derecha, cerca del casco. 

Y con el fin de que llegue á noticia de 
su verdadero dueño, he dispuesto se inserte 
por término de quince dias en el Boletin ofi
cial de esta provincia, advirtiendo que dicha 
yegua se halla á disposición del Alcalde de 
Villanueva dala Cañada, á quien soiiirigirá 
su dueño. 

Madrid 15 de febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 6 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
destituir á V. S. del cargo de Administrador 
de la Imprenta Nacional y Director de la Ga
ceta. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de febrero 
de 1857.—Nocedal.—Sr. D. Rafael Maria 
Baralt. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: En vista del espediente pro
movido por D. Cayetano Arañó y Corona, en 
solicitud de que se declare de utilidad públi
ca, para los efectos de espropiacion forzosa, 
la construcción de un molino harinero cuya 

COMISARIA GENERAL DE LA OBRA PIA DE JERU-
SALEN. 

Por acuerdo del dia 17 del actual, esta 
Comisaria ha dispuesto sacar á pública su
basta el suministro de cal, yeso, ladrillo y 
baldosa que sea necesario para las obras de 
reparación del edificio-templo San Francisco 
el Grande de esta corte, con sujeción al plie
go de condiciones que á continuación se in
serta. 

La subasta se celebrará en el dia 7 de 
marzo, á la una de su tarde, bajo la presi
dencia del Sr. contador encargado interina
mente de la Comisaria general ó persona que 
al efecto delegare, en el edificio que ocupa 
esla oficina plazuela de la Leña, núm. 26, 
piso principal. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, conforme al siguiente modelo: 

D. N. N., vecino de , 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adquisición del 
suministro de (aquí la clase del 
material) que se necesite en las obras de 
reparación del edificio-templo San Francis
co el Grande de esta corte, se obUga á hacer 
el mencionado suministro con estricta suje
ción á las condiciones y requisitos espresa
dos. 

(Aqui la proposioion que se haga.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

A cada pliego se acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, como garantía 
provisional para tomar parte en la subasta 
por cada uno de les materiales espresados la 
cantidad de 500 rs. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá en el acto 
á nueva subasta, pero únicamente entre sus 
autores; y verificada que sea, se devolverán 
todos tos depósitos, escepto al de aquel 4 

cuyo favor quedare el remate, que se reten
drá como fianza hasta la conclusión de la 
obra. 
Pliego de condiciones bajo las que la Comi

saria general de la Obra pia de Jerusa-
len saca á pública subasta el suministro 
de cal, yeso, ladrillo y baldosa que nece
site invertirse en las obras de repara
ción que se están ejecutando en el edificio 
templo San Francisco el Grande de esta 
corte. 
1 .* La cal será de la Alcarria ó de Val-

demorillo, en terrón, sin hueso y de la me
jor calidad, teniendo que pesar cada fanega 
cinco arrobas. La que no reúna estas cir
cunstancias será desechada, siendo obliga
ción del contratista reponerla sin exigir por 
ello ninguna indimnizacion ni abono. 

2. * El precio máximo fijado para cada 
fanega de cal de la Alcarria será el de 14 
reales vn., y siendo de Valdemoríllo el de 
15 rs. fanega; una y otra, como queda dicho, 
limpia de todo hueso, descontando el que re
sulte después de apagada y zarandeada. 

3. * El yeso tosco de criba que se invier
ta será de buena calidad, bien cocido y cri
bado, sin mezcla alguna de tierra, con peso 
de 69 arrobas cahíz, los cuales se dividen en 
24 costales de dos y media arrollas cada 
uno. 

4. a Et blanco tendrá que ser formado de 
piedra de espejuelo , perfectamente cocido y 
cernido, conteniendo cada costal cuatro arro
bas de peso. 

5. * No se admitirá proposición alguna 
que esceda de 40 rs. el cahíz de yeso tosco 
de criba, y 9 1/2 rs. el costal de yeso 
blanco. 

6. a El ladrillo común ó tosco recocho 
será su precio máximo 17 rs. ciento, tenien
do que ser de la mejor calidad, la que se co
noce por el sonido de campana que debe te
ner cada ladrillo; el color de este será un en
carnado subido coa manchas negras, lo cual 
dará á conocer si está bien cocido. 

7. a Las dimensiones que deberá tener se
rán de un pié de largo , medio de ancho y 
próximamente pulgada y media de espesor. 

8. a La baldosa será de Toledo ó de Yeli-
la, plana, bien cocida , sin caliches ni ven
teaduras , y sus dimensiones serán un pié en 
cuadro por una pulgada de grueso. 

9. a No se admitirán posturas por mayor 
precio que el de 68 rs. el ciento de la de To
ledo, y 44 siendo de Velilla. 

10. Es obligación del contratista entre
gar en la obra, dentro del plazo de ocho dias, 
la cantidad de material que se le pida por el 
representante de S. S., quien le dará el recibo y 
sin cuyo requisito no se abonará partida algu
na de aquel género. Si concluido el plano, 
dicho representante de S. S. atendida la ne
cesidad y su no presentación en el tiempo que 
se marca , hubiese tenido que proveerse del 
material subastado en cualquiera almacén, la 
diferencia ó mayor coste será de cuenta del 
contratista. 

11. Los materiales que no reúnan las 
circunstancias descritas serán desechados, 
siendo obligación del contratista reponerlos 
dentro de tercero dia, sin tener por eso nin
gún derecho para exigir indemnización ai 
abono. 

12. No 9e puede fijar la cantidad apro
ximada que se invertirá en estos materiales 
4 cansa de ser obra de reparación; pero de
berá tenerse presente que la naturaleza de ta 

no da lugar 4 grandes 



mo ocurre generalmente en cualesquiera cons
trucción de nueva planta. 

15. El pago de cada uno de estes mate-
ríales será por quincenas vencidas. 

1 i . No se dará ninguna interpretación á 
los procedentes artículos sino lo que se com
prenda naturalmente , y en caso de duda ó 
falta de aclaraciones nunca será á favor del 
contratista y si en beneficio de la buena cali
dad de los materiales. 

Madrid 25 de febrero de 1857.—El ofi
cial primero, Juan Pabon González. 

Nos el Dr. D. Joaquin Barbagero, por la 
Gracia de Dios y de la Santa Sede Apostóli- , 
ea, Obispo de León, Conde de Col le , Señor 
de los lugares de las Arrimadas y Vega-
mian, etc. 

Siendo una de las principales atenciones 
de nuestra solicitud pastoral proveer á las 
iglesias vacantes de Ministros dignos, que 
con la predicación de la palabra divina, ad
ministración de los Santos Sacramentos y 
ejemplo de buenas obras, conduzcan al pue
blo cristiano por el camino de la salud, y 
desempeñen las demás funciones del minis
terio parroquial, hemos determinado cele
brar concurso general en esta nuestra dió
cesis según la forma establecida por el San
to Concilio de Trento, y método observado 
en los anteriores, que se reduce para los 
teólogos y canonistas á una disertación por 
espacio de media hora con puntos de veinte 
y cuatro, sobre el que eligieren en los tres 
piques que hagan en el Catecismo de San 
Pió V. defendiendo y respondiendo otra me
dia hora á los dos argumentos que les pro
pongan sus coopositores, á quienes igual
mente argüirán en dos distintos dias, y con
testando en otro por escrito á las preguntas 
de teología moral que se les hicieren en el 
término de cuatro horas y local que se de
signe, sin auxilio de libros, ni permitirles 
hablar con persona alguna; y para los que 
ejerciten por moral, consistirá en una plati
ca en castellano que durará un cuarto de 
hora, sobre el punto que en igual forma eli
gieren del espresado Catecismo: en respon
der del mismo modo á las preguntas de teo
logía moral, y ademas en la traducción y 
versión al castellano de otro punto del Cate
cismo romano, también por escrito y en tér
mino de dos horas. 

Y á fin de que llegue á conocimiento de 
los que quieran mostrarse opositores el nú
mero de parroquias conónicamente vacantes 
en la actualidad, se espresan en la forma si
guiente : 

De término. 
Las de San Juan de Regla de esta ciu

dad ; Cervera de Rio Pisuerga ; Taranilla y 
su anejo Soto; San Llórente del Páramo; 
Yaldesad de los Oteros, y Villamarco. 

De segundo ascenso. 
Las de Castilfalé; Castrovega ; Lorenza-

na ; San Andrés del Rabanedo ; Trohajo del 
Cerecedo , y Santa María de Vega de Infan
zones. 

De primer ascenso. 
Las de Dado; Espinama ; Fuentes de los 

Oteros ; Fresno del Rio ; Mata de la Riva; 
Ruesga ; San Justo de los Oteros ; Tapióles; 
Villadangos; Valdefresno; Valdepolo ; Villa-
nueva de las Manzanas y su anejo Riego; 
Villalobar, y Santa María la Antigua de Vi-
llalpando. 

Urbanas de entrada. 
Las de Santiago de Abastas; Cubillas de 

Rueda; Castroañe; Fuentes de Carvajal; Lo
gueros ; Pozurama ; San Román de los Ote
ros, y Villacarralon. 

Rurales de primera clase. 
Argfiebanes y su anejo Tanarrio; Barrio 

de la Puebla; Modino; Salomón; Valdealiso; 
V¡liarente, y Villelga. 

Rurales de segunda. 
Balbuena; Cuénabres ; Caminayo; Cor-

noocillo; Fontanil de los Oteros; Llamazares; 
Riosequillo ; Santibañez de la Peña , y Tre
ma va. 

Asimisrno proveeremos las parroquias de 
presentación Real y patronato eclesiástico 
que entretanto vacaren, según lo juzguemos 
conveniente al mejor servicio de los fieles, 
entendiéndose que todas las provisiones que 
se bagan inducirán la obligación en los pro
vistos de quedar sujetos al nuevo arreglo, 
demarcación y clarificación de parroquias que 

á virtud ile lo prevenido en el último Concor
dato se verifique. 

Y por el presente y su tenor citamos á 
todas las personas que quisieren hacer oposi
ción á dichos curatos, para que en el térmi
no de 60 dias , qne han de contarse desde 
esta fecha, comparezcan por si ó por medio 
de procurador , y califiquen los méritos y 
ejercicios con que se hallen , en nuestra se
cretaría de Cámara y gobierno, debiendo 
presentar, los que fueren de distinta diócesis, 
letras testimoniales de su respectivo Prelado. 

Y advertimos que pasado dicho tiempo se 
dará inmediatamente principio á la oposi
ción. 

Y para que llegue á noticia de todos es
timamos librar el presente, firmado de nues
tra mano , sellado con el de nuestras armas 
episcopales, y refrendado de nuestro Se* 
r retario de Cámara , en León y febrero 16 
de 1857. 

Y mandamos que dé este nuestro edicto 
se remita copia autorizada al Director de la 
Gaceta del Gobierno para su inserción en 
ella , y á los gobernadores de las provincias 
de Oviedo, Santander, Palencia , Valladolid 
y Zamora para el mismo objeto en sus Bole
tines oficiales. — Joaquin, Obispo de León. 
—Por mandado de S. S. lima, el Obispo mi 
señor, Miguel Zorita Arias, secretario. 

INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

Debiendo procederse á contratar , en 
cumplimiento de lo resuelto en Real orden 
de 21 del corriente, la construcción y sumi
nistro de 21,000 colchones y almohadas pa
ra servicio de las tropas del ejército existen
te en el distrito de Castilla la Nueva, con en
tera sujeción al modelo aprobado, por el 
tiempo y en los términos que designa el plie
ga general de condiciones que se copia á 
continuación, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación bajo las re
glas y formalidades siguientes: 

i . La subasta será simultánea y tendrá 
lugar en los estrados de la Intendencia ge
neral y en los de la subalterna del distrito 
bajo la presidencia de sus respectivos gefes, 
á la una del día 26 de marzo próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
junio siguiente y mediante proposiciones ar
regladas al formulario que se espresa á con
tinuación , que con el modelo de las prendas 
y pliego general de condiciones se hallará 
ademas de manifiesto en la Secretaría de es
ta Intendencia general. 

2 / A las referidas proposiciones debe
rán acompañar los licitadores, como garan
tía de sus ofrecimientos, el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general ó en la Tesorería de Hacien
da pública de las provincias por la cantidad 
de 200,000 rs. vn., bien en metálico ó car
tas de pago de los anticipos últimamente de
cretados ó su equivalente , según las cotiza
ciones oficiales, en papel de la deuda conso
lidada ó diferida del 5 por 100, ó en acciones 
de carreteras ó ferro-carriles, admisibles se
gún el Real decreto de 27 de agosto de i 855 
por su valor nominal. 

5 / En la primera media hora, después 
de constituido el tribunal de subastas, se ad
mitirán las proposiciones en pliegos cerra
dos, y acto continuo se procederá por el Pre
sidente á ¡a apertura de las presentadas, y 
declarándose solo aceptable la que entre ellas 
resulte mas ventajosa con tal que reúna los 
requisitos prevenidos y esté arreglada al mo
delo; sin cuyas formalidades no se admitirán 
ni serán válidas. 

4. * Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles, 
contenderán sus autores entre si, sirviéndo
les le gobierno que las pujas se harán al tan
to por 100 del importe total del servicio, y 
no sobre determinados artículos del mismo, 
ni sobre puntos ó provincias en particular: 
cerrada la licitación, el Presidente de dicho 
tribunal declarará aceptada la proposición 
que resulte mas ventajosa, pero si los auto
res de proposiciones iguales no entrasen en 
contienda, ni ninguno mejorase la soya, el 
tribunal resolverá la cuestión por la suerte, 
declarando aceptada la que resolte favoreci
da por esta. 

5. " Coando la proposición mas benefi
ciosa obtenida en la capital del distrito fuese 
igual k la aceptada por el tribunal de subas
ta d̂  esta Intendencia general, se verificará 

nueva licitación en esta corte en los mismos 
estrados de la referida Intendencia el dia y 
hora que se señalará con la debida anticipa
ción, en la cual solo tomarán parte los auto
res de ambas proposiciones aceptadas, pro-
cediéndose á la adjudicación del servicio en 
favor de la que resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la anterior re
gla 4." 

6. a El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M. 

7. * El compromiso del mejor postor em
pezará desde que se verifique el remate á su 
favor, y solo cesará su empeño en el caso 
que no merezca aquel la Real aprobación. 

8. a Los licitadores que suscriban las pro
posiciones admitidas, están obligados á ha
llarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate. 

Madrid 2'» de febrero de 1857.—Or
lando. 
INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR. — Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á pú-
b'ica subasta la construcción y suministro 
ce 21,000 colchones é igual número de 
cabezales para el servicio de las tropas 
existentes en el distrito militar de Casti
lla la Nueva. 
1 .* La subasta se hará en la Intenden

cia general militar en el dia y hora que fija
rán los anuncios que se publicarán al efecto, 
observándose en ella el orden que establece 
la instrucción aprobada por S. M. en 5 de 
junio de 1852 para la celebración de subas
tas de todos los servicios del ramo de guerra, 
basada en el Real decreto sobre contratos 
de 17 de febrero del mismo año. 

2. * Los colchones y cabezales cuya cons
trucción se subasta serán de nueva loneta 
blanca listada é iguales en un todo á los mo
delos que estarán de manifiesto en la secre
taria de la Intendencia general. Las dimen
siones del colchón se fijan en 6 pies, 11 pul
gadas de largo, y 2 pies, 11 pulgadas de an
cho, y las del cabezal en 2 pies, 6 pulgadas 
y 2 con 10 respectivamente. El relleno del 
primero lo constituirán 17 libras, 6 onzas, de 
lana churra nueva, viva, blanca ó negra, y 
4 libras, 5 onzas de crin en una sola capa por 
el centro , y el del cabezal 2 libras, 2 onzas 
del primer articulo, y una libra, una onza del 
segundo colocado en la propia manera. 

3. * Concluida que sea la construcción to
tal, ó á medida que vaya realizándose, se fi
jará el dia en que ha de dar principio el su
ministro á las tropas de estos efectos. pero 
antes de él serán reconocidos por el Intenden
te, Interventor y Comisario de guerra inspec
tor de utensilios de esta capital reunidos en 
junta y ausiliados de peritos , si lo creyesen 
necesario, con el objeto de asegurarse de que 
aquellos contienen las circunstancias dichas 
y son iguales por consecuencia al modelo 
adoptado , como asi constará en el acta que 
debe levantarse por resultado de esta investi
gación. 

4. a Para ser admitido como licitador en 
la subasta , es circuntancia indispensable la 
presentación de documento en que se justifi
que por el interesado haber hecho un depó
sito por via de fianza ea metálico ó en las cla
ses de panel reconocido para estos casos, por 
valor de 200,000 rs. vn., cuyo depósito le 
será devuelto cuando compruebe, por medio 
de certilicaeiou del comisario inspector de 
utensilios referente al contenido del acta que 
trata la condición anterior, haberse admitido 
al servicio la totalidad de los efectos cons
truidos. 

5. a La contrata para el suministro de 
colchón y cabezal á las tropas del ejército, 
existentes en Castilla la Nueva, se hará por 
término de ocho años y medio á contar des
de el dia I .* de julio actual. Los licitadores 
presentarán sus proposiciones arregladas al 
modelo que figura á continuación de este 
pliego, y el servicio quedará adjudicado 
á favor de la que contenga el precio mas 
ventajoso de abono por el suministro mensual 
de ambas prendas. 

6. * Si por circunstancias extraordinarias 
se aumentase la guarnición en el espresado 
distrito, no será obligatorio para el asentista 
acudir al suministro con mayor número de 
colchones y cabezales que los 21.000 que se 
contratan. La Administración militar, en tal 

caso, acordará los medios de verificarlo bas
ta el punto que sea posible, si el contratista 
no conviniese en tomar á su cargo el esceso 
bajo los mismos precios y condiciones estipu
ladas para las del suministro ordinario. 

7. a El asentista tendrá constantemente 
de manifiesto en los almacenes un ejemplar 
del colchón y cabezal que esté aprobado y 
marcado con el sello de las autoridades mili
tar y administrativa que los hubiesen recono
cido como buenos para servir de tipo; y los 
cuerpos no admitirán ninguna de dichas 
prendas que sea inferior á las referidas mues
tras, ó deje de llenar las condiciones estipu
ladas , asi como todas aquellas que carezcan 
de buen aspecto , por contener manchas re
pugnantes ó remiendos de distinto género al 
empleado para tela del colchón ó cabezal, di
rimiéndose cualquiera cuestión que pueda 
ocurrir sobre su admisión por las mismas au
toridades. 

8. a El lavado de las telas de los colcho
nes y almohadas se verificará siempre que se 
reconozca su necesidad y se ordene por el 
Comisario inspector de utensilios. Asi una 
como otra prenda de cama se reharán cada 
18 meses. Las estraídas por los cuerpos en 
principios del mes , aunque salgan algunas 
partidas ó destacamentos, quedarán en los 
cuarteles para que las usen , si volviesen á 
inglesar las mismas ú otras fuerzas , devol
viéndose únicamente á los almacenes, cuando 
salga toda la fuerza del cuartel, no quedando 
quien responda de ellas; pero si se devolve
rán al asentista los colchones y cabezales de 
los individuos que por haber enfermado pa
sen al hospital, para que puedan lavarse ó 
fumigarse según sea necesario y se practica 
con las restantes prendas de cama, conforme 
á lo que previene la condición 5.a del pliego 
general vigente para el servicio de utensilios 
de 8 de agosto de 1850, asi como para la 
desinfección de ambas prendas, en caso pre
ciso, se observará lo consignado en la 21 del 
mismo pliego. 

9. * Conforme asimismo con la espresada 
condición 5. a, se abonará por completo al 
asentista el alquiler mensual que se estipule 
por cualquiera parte del mes, que el colchón 
y almohada se usen, escepto en los casos en 
que se tomen por los cuerpos después del dia 
20 y se devuelvan antes del dia lOdel mes 
siguiente, en los cuales se abonará el alqui
ler de un mes y no de dos. 

10. Marcada al asentista de utensilios 
del distrito cuál es su obligación, respecto al 
establecimiento de factorías, por la condición 
12 del insinuado pliego general, es aplicable 
á ella en todas sus partes el suministro de 
colchones y almohadas. 

11. Los gefes encargados del detall de 
los cuerpos, ó los que los sustituyan, autori
zarán el acto de recibir en los almacenes del 
asiento los colchones y cabezales que corres
pondan á la fuerza de su cargo, por número, 
peso y medida y cuantas precauciones con
duzcan á asegurarse de que estos efectos 
contienen todas las circunstancias que se les 
exijen; y á la salida de la fuerza con destino 
á otro punto, se devolverán los efectos al al
macén del asiento por los mismos que los 
recibieron y con las mismas formalidades 
que se entregaron, quedando también facul
tado el contralista para no recibirlos sin que 
antes se hagan cuantos conocimientos consi
dere necesarios para adquirir por su parte 
las mismas seguridades al volverse á encar
gar de ellos, que á los cuerpos se ha permi
tido al es traerlos de almacenes. 

12. Por cada colchen que la tropa en
tregue de menos al verificar la devolución, 
satisfará el cuerpo en el acto al asentista la 
cantidad de 95 rs., y por cada cabezal la de 
13 rs. Y por las frondas que entregue dete-
rioi adas estraordi nariamen t e por causas aje
nas á su uso natural, satisfará igualmente el 
cuerpo al asentista la cantidad en que se es
time el deterioro, según lo decidan peritos 
nombrados por ambas partes y por un ter
cero, caso de discordia, que deberá ser nom
brado por la autoridad municipal. 

13. Se admitirá al asentista, como fian
za de su contrato para el suministro, tos 
colchones y almohadas construidos por él y 
que han de hallarse al servicio de le tropa 
de los cuarteles ó de existencia en almace
nes. 

14. Será permitido al contratista poder 
subarrendar ó ceder sn céntrale, asi en lo 
respetivo i la construcción como en lo con-



cerniente al suministro: En e) primer caso ó 
quedan subsistentes en depósito basta Anali
zar la construcción los valores que el rema
tante tenia empeñados en garantía de su pro
posición, ó constituirá otro por la misma 
cantidad, y en el segundo se obligará por 
medio de escritura al cumplimiento, siendo 
su fianza la misma que espresa la condición 
anterior. 

15. El asentista queda obligado, al fina
lizar su contrato, á traspasar al que le suce
de ó á la administración militar, si esta se 
encargase del servicio, bajo la tasación de 
peritos nombrados por ambas partes, los 
colchones y cabazales construidos por él en 
la forma que previene la condición 20 del ci
tado pliego general de 8 de agosto de 1850. 

10. Si el contratista faltase al cumpli
miento de lo practicado, asi en la construc
ción como en el suministro, la administra
ción militar ejercerá acción gubernativa para 
hacerle cumplir sus obligaciones, ó que re
sarza los perjuicios causados, quedando á 
salvo el derecho del interesado para dirigir 
sus reclamaciones por la via contencioso-ad-
minístrativa. 

17. Es de cuenta del contratista satisfa
cer los derechos nacionales y municipales 
establecidos ó que se estableciesen para los 
que contraten con el Estado. 

18. Igualmente será de su cuenta el pa
go de costas de subastas y escrituras. 

18. Para que el remate pueda causar 
efecto necesita obtener la Real aprobación. 

20 y último. Deben considerarse como 
afectas á este suministro todas las condicio
nes que contiene el citado pliego general pa
ra el servicio de utensilios de 8 de agosto 
de 1850 respecto á su pago, liquidación y 
domas que le sean aplicables y no se hallen 
precitadas en el presente. 

Madrid 8 de julio de 1856.—Manuel Pé
rez.—Aprobado por S, M. 

Madrid 21 de febrero de 1857.—Hay 
una rúbrica y sello que dice Ministerio de la 
Guerra. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones formado 
por la Intervención general militar para la 
construcción de 21,000 colchones é igual 
número de almohadas, rellenos de lana y 
crin, y su suministro á las tropas del ejér
cito existentes en el distrito de Castilla la 
Nueva, conforme en un todo con dicho plie
go, ofrece encargarse de este servicio, bajo 
el precio siguiente. 

Por el suministro de cada colchón y al
mohada , se le abonará mensualmente rea
les vellón 

(Fecha y firma del interesado.) 

Ayuntamientos. 

El ayuntamiento de Majadahonda, ha se
ñalado de nuevo para el remate del disfrute 
de 192 fanegas de tierra, de propios, el dia 
29 de marzo próximo de once á doce de su 
mañana. 

En el dia* de ayer fue rematada la casa 
taberna perteneciente á los propios de la 
villa de Canillas, en la cantidad de 876 rs., 
y el ayuntamiento ha señalado para su se
gundo remate con la admisión de la décima 
el domingo 1 * del próximo marzo de diez á 
doce de su mañana en la sala consistorial. 

Hallándose vacante la secretarla del ayun
tamiento constitucional de Garciez , en esta 
provincia , dotada con la cantidad anual de 
2,200 rs.. se hace saber al público que por 
término de un mes , contado desde la fecha 
de este anuncio, pueden dirigir los aspiran
tes sus solicitudes al ayuntamiento de la es-
presada villa, pasado el cual se proveerá di
cha plaza. _ 

Jaén 21 de febrero de 1857.—José Pas-
guan Castañeda. 
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DlftECCIOS GENERAL DE OBJ»AS K K U C A S . . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 31 de diciembre último , esta Dirección 
general ha señalado el 20 de mano próxi
mo, á las doce del dia, para la adjudicación 
ea segunda subasta pública de la construc
ción de dos gabarras para elevar los ponto
nes movibles del astillero del Déoslo, en .la 
ría de Bilbao, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 22,580 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mano 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada ea el local 
que ocupa el ministerio de Fomento, y en 
Bilbao, ante el Gobernador de la provincia 
de Vizcaya, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, la 
memoria descriptiva, plano , presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas. 

( Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1,000 
reales en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuviesen al de su cotización en la 
"Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
«et depósito del modo que previene la referida 
«Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
' p̂roposiciones iguales, se celebrará única

mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prime-

• ra mejora que se haga por lo menos de 200 
reales, y quedando las demás á voluntad de 

ios licitadores siempre que no bajen de 20 
«reales. 

Madrid 23 de febrero de 1857.—El di
rector general de Obras públicas, Ramón de 
'Echevarría. 

Modtio de preposición. 

D. !í. N . , vecino de 
•enterado del anuncio publicado con fecha 23 
de febrero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 
dos gabarras para elevar los pontones movi
óles del astillero de Deusto, en la ria de Bil
bao, se compromete á tomará su cargo di
chas obras, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se baga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias judiciales. 

D. Vicente Sebastian Garcia , juez toga
do de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital. 

Hago saber: que en mi juzgado y escri
banía del número de D. Domingo Cande, se 
siguen autos ejecutivos á instancia de D. Jo
sé liaría Ahumada contra D. Felipe Martinez 
Elhuyar, sobre pago de ciento treinta mil 
reales procedentes de una escritura de depo
sito , otorgada en cinco de junio de mil ocho 
cientos cincuenta y cinco, ante el citado es
cribano Bande; en los cuales be espedido 
mandamiento de ejecución contra los bienes 
del mencionado Martinez Elhuyar por la indi
cada cantidad de ciento treinta mil reales, 
costas cansadas y que se originen hasta su 
efectivo pago. Y en atención á al ignorado 
paradero del ejecutado Martinez Elhuyar , y 
teniendo presente lo dispuesto en el articulo 
novecientos cincuenta y cinco de la ley de 
enjuiciamiento civil, se requirió al pago de 
la cantidad porque se hallaba despachada la 
citada ejecución al Sr. Teniente alcalde del 
distrito del Congreso de esta capital, y como 
no verificase el abono de aquella cantidad, 
se le citó de remate en el cha treinta y uno 
del mismo mes de enero. En su consecuencia, 
y en virtud de lo prevenido en el articulo no
vecientos cincuenta y cinco de la ley de ea 
juiciamiento, requiero por medio del presente 
al D. Francisco Martinez Elhuyar al pago de 
jjn espresados ciento treinta mil reales ve

llón, y le cito de remate con dicha ejecución 
para que si dentro del término de tres chas 
siguientes al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, sin contar los en 
que no pueden tener lugar actuaciones judi
ciales, no se opone á la citada ejecución, se
guiré los autos por Jos demás trámites mar
cados en la sobredicha ley de enjuiciamiento. 

Dado en Madrid á catorce de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— l'or man
dado de S. S., Domingo Bande. 

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital. 

Hago saber: que en providencia diotada 
en veinte -del comente y refrendada por el 
infrascrito escribano del número, he decla
rado eo coocurso necesario á D. Felipe Mar
tinez y Elhuyar, vecino de esta corta, do au
sente é ignorado paradero; y á fin de que He-
gue á su noticia se lo bago saber por medio 
del presente, en virtud del cual cito, llamo 
y emplazo á los que se consideren con dere
cho á sus bienes, á fin de que en el término 
de veinte dias se presenten en los autos con 
los títulos justificativos de sus créditos á usar 
del que les competa, en inteligencia de que 
no verificándolo les parará perjuicio. 

Dado en Madrid á veinte y seis de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Toribio Alvarez.—Por mandado de S. S., 
Manuel Caldeiro. 

B O L S A . 

Ayer estuvo bastante animada. 
El consolidado se hizo y publicó á 39-5, 

y después á 59-15, continuando hallando 
dinero á última hora á este precio. 

La diferida también se hizo y publicó á 
25-25, sosteniéndose firme el dinero una 
hora después de cerrada, y el papel na baja
ba de 25-27 y medio. 

La amortizable de primera se publico á 
11-50, y la de segunda ba hallado plata á 
6-75: la deuda del personal á 9-80. 

Las acciones del Canal de Isabel II han 
continuado muy buscadas á 106, y las del 
Banco de España, á 140. Las del Canal de 
Castilla se han publicado á 1,985. 

Los demás valores continúan sin altera
ción. 
Cotización del 26 de enero de 1857 á tas 

tres de ta tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio no publicado 59-05 y 15 c. 

Idem del 3 por 100diferido, id.. 25-25. 
Amortizable de primera id., 11 -50. 
Idem de segunda id., 6-75. 
Deuda del personal, id., publicado 9-80. 
Acciones de carreteras ai 6 por 100 

anual .—Emisión de 1 .* de abril de 1850. 
Fomento deá 4,000 rs., idem no publicado 
87. 

Idem dea 2,000 rs., id., 89. 
Idem de 1 .* de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 86d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 85 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 106 d. 
Memjdel Banco de España, id. 140 d. 
Sociedad general de Crédito moviliario Es

pañol, acciones de 1,900 rs. id 
1,985 rs. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-65 p. 
París á8dias, 5-27. d. 

Plazas del reino. 

ana y i i 

Cardaba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, I. 
Lérida. 
Logroño, -5/8 p. 

Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 3/4. 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, par. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

ALCALDIA CONSTrrOCJOSAL DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
articulos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el dia de ayer. 

352 fanegas de trigo. 
2,731 arrobas de harina de id. 
2,630 libras de pan cocido. 
1,001 arrobas dé carbón. 

110 vacas que componen 45,727 
libras de peso. 

520 carneros que hacen 11,580 l i 
bras. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 1/12 
Bilbao, 1/4 
Burgos, 3/4 
Cáceres, 3/4. 
Cádiz, 5/8 
Castellón. 
Dudad-Real, 1/2 

Lugo, 3.1. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 4. 
Oviedo, par p. 
Patencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, per. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 
Algarrobas, de 

Tiigo veadido. 

á 
á 

56 
60 

Precios 

rs. vn. 
rs. vn. 

Fanegas. 

78 . . . . «3 
100 . . . . 85 
453 86 1/2 
100. . . . . 88 
200 . . . 90 
180 . . . . 93 
260. . . . M 
149 96 

1,250 
Quedan por vender sobre 250 fanegas. 

Precios de articulos al mayor -y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 

fís. rn. Cuartos. 

Carne de vaca 49 á 55 18 á 22 
Idem de carnero 20 420* 20 á 22 
Idem de ternera 80 á 90 25 á 51 
Idem de cerdo : á 58 
Tocmoañejo 112 á 118 40 á 42 
Idem fresco 36 á 38 
Idemencanal 92 4J10 
Lomo... ... : 36 á 38 
Jamón - 1104J22 51 á 60 
Aceite 66 á 68 á 22 
Vino 34 á 40 10 á 14 
Pan dedos libras... 162124 
Garbanzos 40 i 50 14 á 16 
Juchas 26 * 32 10 á 12 
Arroz 34 á 58 12 á 14 
Lentejas. ~ 18 á 22 7 1 8 
Carbón 7 á 8 
Jabón 40 á 64 16 á 22 
Patatas 84 9 5 a 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de febrero de 1857.—El al
calde, el duque de Berwick y de Alba. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
es ATE*. • 

PARTE NO OFICIAL. 

Epocas. 
7de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

Reanmur 
3 1 s 

10 
5 

0 
s. 0 
s. 0 

Centígrado Barómetro. 
3i s.O 26p.3~l. 

12» s.O 26P . 5 I. 
18 

26 p. 
26 p. 5 

s.O 26p. 211. 

MERCADOS RACIONALES. 

ALICANTE 6de febrero.—Precios corrien
tes de les principales articulos que constituyen 
el comercio de esta plaza. 

Aceite de comer, á 62 rs. arroba valen
ciana. 

Anis, 75 á 80 id., escaso. 
Avellana, de 1404 150 rs. saco id. 
Azocar de refino en pilones, arroba cas

tellana, de 80 4 88. 
Idem de Habana blanco, arroba valen

ciana, de 70 4 73. 
Idem sdo. por mitad, id. C0 á 70. 
Idem corrientes, id. 59 á 69. 
Idem bajos, id. 57 á 67. 
Almendra común en pepita, caja 10 ar

robas valencianas, 810. 
Idem fina en id., id., 960. 
Idem pestañóla id., id.. 960 
Idem amollar en cascara, cahiz, 330, 

falta. 
Idem formiguita en id., id. 270 id. 
Añil, libra castellana, de 21 á 27. 
Azafrán, libreta 12 onzas, de 80 á 82. 
Altramuces, barchillade 10 á 12. 
Bacalao ing. grande, quintal valenciano, 

de 155 á 157, falta. 
Idem id. mediano, id., 150 á 153, escaso. 
Jdem id. pequeño, id., 142 y medio. 
Idem labrador, id., de 152 á 155. 
Barrilla pura, id., de 65 4 70escaso 
Idem 2.* con mezcla, id., de 44 á 45 id. 
Idem sosa pura, id., á 25. 
Cacao caracas, superior, libra 16 onzas 

valenciana, á 6 tres cuartos, abunda. 
Idem id. bajo regular, id. de 6 y medio á 

6 cinco octavos. 
Idem Guayaquil, id. 4 tres octavos. 
Idem Trinidad, id. 4 .tres cuartos. 
Idem Cubeño, id., 4 un cuarto á 4 tres 

octavos, falta. 
Café, quintal valenciano , 18 á 23, 

abunda. 
Cominos, arroba 50, escaso. 
Canela de Ceilan, libreta 12 onzas, á 14 

y 15. 
Idem de Manila, libra castellana, de 7 un 

octavo á 7 un cuarto. 
Cebada, cahiz, 180 á 187 y medio. 
Clavo de especia, libreta 12 onzas, á2 

siete octavos. 
Cueros de B. A. , libra castellana, de 4 

y medio á 5, falta. 
Garbanzos del Saúco, arroba, 60. 
Higos secos negros, quintal valenciano, 

de 58 á 60. 
Habichuelas blancas de G.*, barcilla, 20 

4 22. 
Harina candeal de primera, arroba cas

tellana, de 32 á 35. 
Idem id. segunda, id. 30 á 32. 
Palo Campeche, quintal valenciano, 60. 
Idem Brasil, 110, falta. 
Pimienta negra, arroba valenciana, de 

75á82. 
Pimiento molido, arroba castellana, de 

57 á 40. 
Sardina de Galicia , arroba valenciana, 

de 4 á 12, abunda. 
Idem de A y amonte, id., de 14 á 16. 
Idem Mariquita, id., de 8 á 10, falta. 
Regalicia, quintal valenciano, á 50. 
Vino aloque, cántaro, de 16 á 21, no

minal. 
J E R E Z 18 de febrero.— Cereales, 

del pais, de 90 á 100. 
Jdem estragero, á 84. 
Cebada, de 43 á 50. 
Habas, 62 á 64. 
Garbanzos, 90 á 160. 
Alpiste, 95 á 100. 
Arvejones, 70 á 75. 
Aceite, 55 á 56 sin arbitria. 
Pan, die 25 á 34 cuartos. 

Trigo 

ANUNCIOS. 
Marinas su per ir es. 

Vienen y hay de venta grandes remesas 
en los almacenes del callejón de las Descal
zas, entrando por la de Capellanes, en esta 
corte. 2 

MADRID: 

imprenta de Manuel Pita, Madera alta, 42. 


